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El Presidente del Partido Patriótico del Perú, de acuerdo a lo establecido 

en los artículo 20 y 21 del Estatuto, convoca de forma extraordinaria al 

Congreso Nacional Patriótico a realizarse el día 28 de junio del presente 

año 2025 en la dirección Manuel Olguin N.º 745 – Edificio Beyond, distrito de 

Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima: 

 

1. Primera convocatoria: 09:00 am. 

2. Segunda convocatoria: 11:00 am. 

 

Los puntos de la agenda a tratar en el presente Congreso son:  

 

Primero: La finalidad principal del presente congreso es elegir al Presidente, 

Secretario General Nacional y a los Secretarios Nacionales Integrantes del 

CEN - Comité Ejecutivo Nacional, de acuerdo a lo establecido en el inciso 

“e" del artículo 22 del Estatuto. 

 

Segundo: Atender asuntos concernientes a la actividad Partidaria a nivel 

Nacional, de acuerdo a lo establecido en el inciso “a” del artículo 22 del 

Estatuto. 
 
 
  

La Molina - Lima, 11 de junio del 2025 
 

 
 
 
 
 

HERBERT CALLER GUTIÉRREZ                                                                                              
PRESIDENTE 

PARTIDO PATRIÓTICO DEL PERÚ 


